
 

 

SESIÓN N° 2/2022 
COMITÉ DE MANEJO DE CENTOLLA Y CENTOLLÓN 

DE LA REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 
 

Reunión con 
Contraparte 
Técnica N° 

- 
Reunión/Sesión  
Ordinaria N° 

02 
Reunión/Sesión 
Extraordinaria N° 

- 

 

Fecha 24-03-2022 Lugar Videoconferencia 
Hora Inicio 

Hora Término 
15:09-17:30 

 

PARTICIPANTES ORGANIZACIÓN O INSTITUCIÓN Asistencia Justificación 

Marcelo Javier Cadagán Coliboro Titular S. artesanal. U. Esperanza no Asiste dupla 

Germán Ricardo Aguilar Torres Suplente S. artesanal. U. Esperanza si  

Ottman Eduardo Navarro Messer Titular S. artesanal. U. Esperanza si  

Juan Carlos Muñoz Carcamao Suplente S. artesanal. U. Esperanza no Asiste dupla 

Jorge Ariel Oyarzún Mansilla Titular S. artesanal Magallanes si  

José Rolando Ayancán Huineo Suplente S. artesanal Magallanes no Asiste dupla 

Iván Jaime Navarro Cárcamo Titular S. artesanal Magallanes si  

José Aladino Parancán Melipillán Suplente S. artesanal Magallanes si  

María Marta Vargas Oyarzo Titular S. artesanal Magallanes si  

Domingo Eric Andrades Rivera Suplente S. artesanal Magallanes si  

Juan Esteban Reyes Basualto Titular PP. P. Arenas si  

María Bernardita Oval Oval Suplente PP. P. Arenas si  

Patricio Díaz Oyarzún Titular Sernapesca no Asiste dupla 

Nicolas Vega Flores Suplente Sernapesca si  

Juan Colipi Delgado Titular Autoridad Marítima si  

David Valenzuela Peters Suplente Autoridad Marítima si  

Claudio Vargas Vargas Suplente SSPA si  

 
 

 



 

 

INVITADOS ORGANIZACIÓN O INSTITUCIÓN 

Guisella Muñoz SSPA 

Aurora Guerrero  SSPA 

Sergio Durán COLEGAS SpA. 

Reinaldo Rodríguez COLEGAS SpA. 

 

 

Tabla Reunión 

 
 
 
 
 

Acuerdos 

1. Se aprueba el acta sesión anterior N°1 del 12 de enero 2022.  
2. Invitar a WCS para que exponga su trabajo de residuos realizado en la Provincia de Última 

Esperanza. 
3. Invitar a los investigadores de la Universidad de Magallanes a exponer sus resultados del Estudio de 

Huiro y Centolla. 
4. Se acuerda invitar a los representantes de la Asociación de Salmonicultores de Magallanes a 

exponer sobre los alcances del acuerdo con la pesca artesanal en el ámbito del manejo de residuos 
peligrosos.  

5. Se acuerda realizar las gestiones para invitar al Subsecretario para que asista a una próxima sesión 
para que conozca las necesidades del CM de Centolla y Centollón. 

6. La próxima sesión se realizará el 7 de abril del 2022. 

 
 

Sesión del CM Centolla y Centollón termina a las 17: 30 h 
 
 
 
 
 

Claudio Vargas Vargas 
Presidente Suplente 

Comité de Manejo de Centolla y Centollón 
de la Región de Magallanes y Antártica Chilena 

 
 
 



 

 

 
 
 
 
 

REGISTRO DE ASISTENCIA VISUAL 

 

 
 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


